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Saluda del Alcalde
Estimados villanovenses:

En pocos días vamos a poder disfrutar de nuestras 
fiestas patronales de las Santas Reliquias. Unos 
días muy esperados por todos ya que nos da la 
oportunidad de disfrutar de nuestros familiares y 
amigos y de convivir con todos nuestros vecinos en 
un ambiente distendido, relajado y alegre.

El Ayuntamiento, a través de la nueva Concejala 
de Festejos, Elisa Conde Biel, junto al excelente 
trabajo de la Comisión de Festejos, ha preparado 
multitud de actos que, a buen seguro, serán del 
agrado de la mayoría de los vecinos.

Aprovecho para dar las gracias a todo el pueblo 
de Villanueva por esta tercera victoria que nos ha 
dado en las urnas. Victoria conseguida gracias a 
todos los miembros de mi Candidatura, todos ellos 
un fiel reflejo de esa mayoría que observa nuestro 
trabajo, realizado con honestidad, en beneficio 
siempre del interés público y que, silenciosamente, 
nos da su apoyo en las urnas.

Villanueva es un pueblo que goza de una salud económica y financiera envidiable. Esto, unido a su 
excelente localización, hace que esté preparado para dar un salto de calidad importante, tan deseable 
para algunos como inevitable para otros. 

En estos momentos, Villanueva, está siendo objeto de un estudio económico profundo y exhaustivo por 
varias grandes empresas, en los próximos meses podría haber noticias importantes respecto a alguna 
inversión e instalación de gran envergadura.

Nuestro pensamiento es de sobra conocido, nuestro municipio debe tener un crecimiento controlado y de 
calidad, en ningún caso debe crecer por crecer y a cualquier precio.

Seguiremos trabajando en la recuperación de esos espacios y edificios emblemáticos que siempre nos 
han identificado a los villanovenses tradicionalmente y al mismo tiempo, en la creación de otros para 
poder desarrollar, de forma permanente, las aficiones taurinas que siempre han caracterizado a nuestro 
municipio.

De momento vamos a disfrutar de nuestras fiestas patronales, vamos a pasarlo bien, sin molestar a nuestros 
vecinos, pero también vamos a comprender que son unas fechas en donde la alegría y la diversión debe 
reinar en la calle y todos debemos ser comprensivos.

Dar las gracias a todos trabajadores de la brigada municipal y de la limpieza del Ayuntamiento porque, 
gracias a su trabajo, el resto podemos disfrutar de los actos municipales.

Por último y más importante, dar la enhorabuena a nuestras guapísimas Damas de las fiestas, agradecer a 
sus padres y, como no, a sus abuelos por su excelente disposición a colaborar con su pueblo.

Un placer para mí, seguir siendo vuestro Alcalde. Un abrazo para todos.                  

¡¡VIVA LAS SANTAS RELIQUIAS!! ¡¡VIVA VILLANUEVA!!

Mariano Marcén Castán
Alcalde Ayto. Villanueva de Gº





Saluda de la 
Concejal de Festejos

Estimados vecinos, es un placer 
saludaros como nueva Concejal de 
Festejos de Villanueva de Gállego.

Los que me conocéis, sabéis lo que 
presumo de mi pueblo y de sus gentes 
y lo que siempre he participado y 
disfrutado de las fiestas con mi peña, 
es por eso, que no puedo sentirme 
más privilegiada al asumir esta 
concejalía.

A punto de comenzar las fiestas en 
honor a las Santas Reliquias, y con 
los nervios a flor de piel, os hacemos 
llegar un programa lleno de ilusión y 
en el que hemos trabajado duro y a

¡VIVA LAS SANTAS RELIQUIAS!
¡VIVA VILLANUEVA!

Elisa Conde Biel
Concejal de Festejos de Villanueva de Gállego

contrarreloj. Nuestro principal objetivo, garantizar la diversión y llegar a todo 
tipo de público. Hemos incorporado, con mucha ilusión,  algunas novedades 
deseando que sean de vuestro agrado.

Quiero agradecer a la comisión de fiestas su ayuda incondicional, a mis 
compañeros su gran apoyo y a muchos vecinos el cariño con el que estos 
días se han acercado a mí para aportar su  granito de arena.

Por último, solo queda desearos que disfrutéis de vuestros familiares y amigos, 
y pediros que la participación y la armonía reinen estos días en las calles de 
nuestra localidad para que podamos disfrutar al máximo de estas fiestas.



Felices fiestas



Saluda del Párroco

Felices fiestas

Muy queridos amigos: 

Vuelvo a tener la oportunidad de 
saludaros en estas fiestas de las 
Santas Reliquias 2023. El año pasado 
os apuntaba que una fiesta es una 
oportunidad para recordar a tantas 
personas que diariamente nos ayudan 
a hacer más amable la vida, que 
nos quieren no por lo que hacemos 
o tenemos sino por nosotros mismos. 
Capaces de transformar el circulo 
vicioso del odio o la indiferencia en 
el círculo virtuoso del bien.  Y quién 
sabe, igual también podemos formar 
parte de este gran grupo de gente, 
más grande de lo que pensamos, 
que hacen de la compasión y del 
respeto a los demás la ley fundamental de sus vidas.
Ésta es mi propuesta bien expresada por Francisco: La vida se acrecienta 
dándola y se debilita en el aislamiento y la comodidad. De hecho, los que más 
disfrutan de la vida son los que dejan la seguridad de la orilla y se apasionan 
en la misión de comunicar vida a los demás. 

Desearos a todos unas felices fiestas y un buen verano. 

César Miravete Lafuente





Saluda de la Comisión

¡¡Hola villanovenses, las Santas Reliquias 2023 ya están aquí!!

En primer lugar, desde la Comisión de fiestas, queremos agradecer a la 
anterior concejal estos 4 años a nuestro lado. También, a los compañeros 
que durante varios años han formado parte de la comisión y que ya no 
continuaran. Gracias por vuestro esfuezo y dedicación, os deseamos que en 
esta nueva etapa os vaya genial. 

Damos la bienvenida a nuestra nueva concejal Elisa. Estos días de preparación 
están siendo duros, pero hemos conseguido elaborar un programa muy 
divertido y variado.

No podemos olvidarnos de las damas entrantes, os deseamos que disfruteís 
a tope de estos días y estamos seguros de que esta experiencia será un 
recuerdo inolvidable. 

Por último, esperamos que estas fiestas os gusten y si en algo hemos fallado, 
no nos lo tengáis en cuenta. 

 

Viva Villanueva!!!
Viva Las Santas Reliquias!!!

Felices Fiestas!!! 





Actos Religiosos
en Honor a las Santas Reliquias

Domingo 30 de Julio

Lunes 31 de Julio

MISA BATURRA en honor a las SANTAS RELIQUIAS con el 
Grupo Folklórico Nuestra Señora de Burjazud, seguida de 
la procesión y acompañados por la Unión Musical y los 
Danzantes de Villanueva.

ROSARIO. Salida desde la Parroquia El Salvador y recorrido 
por las calles de la localidad acompañados por la Unión 
Musical de Villanueva.

12:00 h

09:00 h

20:00 h

MISA DE DIFUNTOS, en la Parroquia El Salvador.





TIRADA LOCAL DE TIRO AL PLATO en el Campo de Tiro San 
Isidro. Las inscripciones se realizarán el mismo día.

Concurso de GUIÑOTE en el bar del Centro Cívico.
Bases en las páginas finales del programa.

Presentación de las DAMAS 2023 en la Plaza de España.

Orquesta ALDARA. Primer pase 23:00h., segundo pase 
01:00h. Plaza de España.

DISCOMÓVIL TRIBALUXE en la Plaza de España.

Sábado 22 de Julio

09:00 h

11:00 h

21:00 h

23:00 h

03:00 h





¡Comenzamos!

Viernes 28 de Julio

COMIDA DE PEÑAS en la Carpa Municipal. Precio 3€. Venta de 
tickets hasta el 24 de Julio. A continuación juegos e imposición 
del pañuelo COMISIÓN 2023-2024 a los quintos-as del 2005.

QUEDADA DE PEÑAS en la calle Palafox con pasacalles y 
animación musical SONIDO 54 hasta la Plaza de España.

IMPOSICIÓN DEL PAÑUELO a los nacidos-as en 2022. Salón de 
actos.

TOROS DE CARTÓN en la calle Pradilla.

PREGÓN DE FIESTAS a cargo del CLUB CICLISTA NUESTRA 
SEÑORA DE BURJAZUD. Después fiesta de la espuma.

Orquesta ALASKA ON TOUR en la Plaza de España.

DISCOMÓVIL ATOMIK en la Plaza de España.

14:30 h

18:00 h

18:30 h

19:00 h

20:00 h

00:30 h

03:30 h





CABEZUDOS y GIGANTES con los DULZAINEROS, salida desde 
la Plaza de España.

Espectáculo infantil en la Carpa Municipal de Fiestas.  Edad 0-7. 

BINGO para la tercera edad, en el Centro Cívico. Colabora la 
Asociación 3ª edad San Isidro.

DESFILE DE CARROZAS Y DISFRACES recorrido residencia
Hnos. Buisan a Plaza de España. Bases en las páginas finales 
del programa.

TORO DE FUEGO en la Plaza de Toros con reses de la ganadería 
Hnos Marcén Romero.

Orquesta SÉPTIMA AVENIDA en la Plaza de España.

DISCOMÓVIL EXÓTIC en la Plaza de España.

11:00 h

12:00 h

16:00 h

19:00 h

00:00 h

01:30 h

04:30 h

Sábado 29 de Julio



11 a 13 h
17 a 19:30 h

Residencial HispanidadResidencial Hispanidad

37 VIVIENDAS

VIVIENDAS EFICIENTES

de 1 a 4 dormitorios, con trastero y garaje

Calificación energética “A”

Información:

Tel. 616 086 322
www.aryco.es

ÚLTIMAS VIVIENDAS A LA VENTA
C/ RONDA DE LA HISPANIDAD 11



ACTIVIDADES INFANTILES con:
Tobogán con piscina hasta 7 años. Castillo con piscina a partir de 
8 años. Juegos XXL y Laser Combat a partir de 8 años.

MISA BATURRA en honor a las SANTAS RELIQUIAS con el 
Grupo Folklórico Nuestra Señora de Burjazud, seguida de 
la procesión y acompañados por la Unión Musical y los 
Danzantes de Villanueva.

Sesión Café con JUACO MALAVIRGEN y DIEGO PEÑA en la 
Carpa Municipal.

ROSARIO desde la Parroquia El Salvador acompañados por 
la Unión Musical de Villanueva.

FESTIVAL DE JOTA a cargo del Grupo Folklórico Nuestra Señora 
de Burjazud en la Carpa Municipal.

TORO DE CHISPAS en C/Gómez Acebo, a la altura de la C/
Goya.

GINCANA para niños hasta 14 años. Plaza de España.

KOMANDO KOMARE en el Parque Cortes de Aragón.

DISCOTRANS en el Parque Cortes de Aragón.

Domingo 30 de Julio

12:00 h

11 a 13 h
17 a 19:30 h

17:00 h

20:00 h

22:00 h

23:00 h

00:00 h

23:30 h

01:30 h





Lunes 31 de Julio

ALMUERZO ofrecido por las damas Icíar García y Ana Biel en el 
Parque Cortes de Aragón.

MISA DE DIFUNTOS en la Parroquia El Salvador.

ENCIERRO en la Calle Pradilla con reses de la ganadería
Hnos. Marcén Romero.

CABEZUDOS y DULZAINEROS desde la Plaza de Pavie.

ESPECTÁCULO INFANTIL en la Carpa Municipal. Edad 0-7.

CAMPEONATO DE FUTBOLÍN en el pub 666 y bar FLOW. Bases en 
las páginas finales del programa.

GRAN PRIX de Ruedo Bravo y suelta de becerras en la Plaza de 
Toros. Para mayores de 16 años. Inscripciones hasta 1h antes del  
inicio del festejo.

CHARANGA de harina desde la Plaza de Toros hasta la Plaza de 
España.

Espectáculo musical “LOS 80 PRINCIPALES” en el Parque Cortes 
de Aragón.

DISCOTRANS en el Parque Cortes de Aragón.

PASACALLES DE DISFRACES con salida desde el Parque Cortes 
de Aragón.

08:00 h

11:00 h

10:00 h

12:00 h

09:00 h

19:00 h

16:00 h

21:15 h

23:00 h

01:00 h

05:00 h





Martes 1 de Agosto

BECERRADA en la Plaza de Toros con reses de la ganadería 
Hnos Marcén Romero.
¡¡Madrugadores, os esperamos disfrazados!! 

ALMUERZO en el Parque Cortes de Aragón a cargo del 
Ayuntamiento.

CARRERAS INFANTILES en el Parque Cortes de Aragón.

Sesión Café con MARIACHI IMPERIAL en la Carpa Municipal.

TALLER Y PINTACARAS hasta 11 años en el Cubo, acceso por 
Carpa Municipal.

TAUROMAQUIA en la Plaza de Toros.

CHARANGA de agua desde la Plaza de Toros hasta la Plaza 
de España.

José Luis Urben y Su Gente en concierto,
“ESENCIA 10 aniversario” en la Plaza de España.

TORO DE CHISPAS en la Calle Zaragoza.

AUTOS-LOCOS en la Calle Zaragoza.
Bases en las páginas finales del programa.

Espectáculo musical “COCKTAIL TRIBUTOV” en la Plaza de 
España.

DISCOMOVIL LUXURY PARTY en la Plaza de España.

07:00 h

08:00 h

11:00 h

18:00 h

17:00 h

19:00 h

22:00 h

21:15 h

00:00 h

23:30 h

01:00 h

03:00 h





Miércoles 2 de Agosto

ALMUERZO ofrecido por las damas Lucía Iglesias y Carla Talón 
en el Parque Cortes de Aragón.

ENCIERRO en la Calle Pradilla con reses de la ganadería Hnos 
Marcén Romero.

CABEZUDOS y DULZAINEROS desde C/ La Vajillera hasta la 
Plaza de España.

CONCURSO TORTILLA DE PATATA en la Carpa Municipal. Bases 
en las páginas finales del programa.

Sesión Café REVISTA “CABARET VINTAGE” en la Carpa 
Municipal.

TALLER Y PINTACARAS hasta 11 años en el Cubo, acceso por 
Carpa Municipal.

CONCURSO DE ROSCADEROS en la Plaza de Toros.

CHARANGA de confeti y caramelos desde la Plaza de Toros 
hasta la Plaza de España.

TORO DE CHISPAS en la Calle Ronda.

TORO DE FUEGO en la Plaza de Toros con reses de la ganadería 
Hnos. Marcén Romero.

Orquesta VULKANO en la Plaza de España.

DISCOMOVIL LUXURY PARTY en la Plaza de España

08:00 h

10:00 h

11:00 h

12:00 h

18:00 h

17:00 h 

19:00 h

21:15 h

04:00 h

01:00 h

00:00 h

23:00 h





Jueves 3 de Agosto

ALMUERZO ofrecido por las damas Aroa Pleguezuelos y 
Yasmina Jiménez en el Parque Cortes de Aragón.

ENCIERRO en la Calle Pradilla con reses de la ganadería 
Hnos. Marcén Romero.

MINIBUEYES para todos los niños en la Calle Pradilla.

CONCURSO DE ANILLAS en la Plaza de Toros.

CHARANGA desde la Plaza de Toros hasta el Parque Cortes 
de Aragón.

CENA POPULAR en el Parque Cortes de Aragón con 
Discomovil. Precio 3€. Venta de tickets hasta el 27 de Julio.

FUEGOS ARTIFICIALES y TRACA en el Parque Cortes de 
Aragón.

Discomovil fin de fiestas CLOSING PARTY en el Parque Cortes 
de Aragón.

08:00 h

10:00 h

12:00 h

19:00 h

22:00 h

21:15 h

00:00 h

00:30 h







Aroa Pleguezuelos López



Carla Talón Santiago



Icíar García Legaristi



Lucía Iglesias Tozzi



Yasmina Jiménez Maldonado



Ana Biel Millán





Abonos/Entradas
La venta anticipada de los abonos de las sesiones taurinas será en el Ayuntamiento 
del 24 al 27 de Julio de 9h a 14h. El pago se realizará mediante tarjeta de crédito.

IMPORTE ABONOS

Venta anticipada en el Ayuntamiento: 20€
Venta en taquillas: 25€

ESPECTÁCULOS TAURINOS PLAZA DE TOROS

La venta de entradas en taquilla de la Plaza de Toros comenzará una hora antes del 
inicio del espectáculo taurino.

MAYORES DE 65 Y DISCAPACITADOS

Abono plaza de toros 7€ para todos los nacidos o empadronados mayores de 65 años 
y para los discapacitados (con 33% o más de minusvalía, aportando certificado). 
Este tipo de abonos solo se entregarán en las oficinas del Ayuntamiento en el horario 
indicado. En ningún caso en las taquillas de la plaza de toros. Los abonos serán 
nominativos y para espectáculos será obligatorio presentar el abono junto al DNI.

VENTA ANTICIPADA DE TICKETS

Tickets comida de peñas del día 28 de Julio: venta hasta el 24 de Julio.
Tickets cena popular del día 3 Agosto: venta hasta el 27 de Julio.

En el Ayuntamiento en horario de 9 a 14h. mediante tarjeta de crédito.

TORO DE FUEGO Domingo 30 Julio 00:01 h.                     
GRAN PRIX Lunes 31 Julio 19:00h.                                   
BECERRADA Martes 1 Agosto 7:00h.        
TAUROMAQUIAS Martes 1 Agosto 19:00h.                       
CONCURSO ROSCADEROS Miércoles 2 Agosto 19:00h.  
TORO DE FUEGO Jueves 3 Agosto 00:01 h.           
CONCURSO ANILLAS Jueves 3 Agosto 19:00h.    

ENTRADA: 8€
                                     ENTRADA: 8€

       ENTRADA GRATUITA
                   ENTRADA: 8€

  ENTRADA: 10€
                  ENTRADA: 8€

       ENTRADA: 10€



Tel. 610 268 263 / 976 515 196 
C/ Campamento, nº 30 
50191 Juslibol (Zaragoza)

bielmaquinariaagricola.com
bielmaquinariaagricola@gmail.com

¡Felices Fiestas!



Bases del Concurso de Guiñote

Sistema de juego. Se jugará mediante un sistema de eliminación en las sucesivas 
partidas, hasta que queden las dos últimas parejas finalistas. Las partidas se jugarán 
de la siguiente forma:
- Hasta semifinales, incluidas, vencerá quien gane 4 partidas.
- La final al mejor de 3 cotos, es decir, ganará la pareja que antes gane 2 cotos.

Inscripción. La inscripción se realizará en el bar del Centro Cívico, desde media hora 
antes de comenzar el concurso.

Distribución de las partidas y fases. Una vez finalizado el plazo de inscripción, la 
organización fijará los cuadrantes de las partidas del campeonato. Las parejas de 
las partidas se establecerán por sorteo.

Las partidas. Serán consecutivas, ya que todas las fases se disputan en una misma 
jornada, por lo que las parejas clasificadas deberán estar presentes para no retrasar 
el desarrollo de la competición y de las eliminaciones. La pareja que no se presente 
a jugar será eliminada automáticamente, dando la victoria a la otra pareja. La 
organización aportará las barajas oficiales del campeonato, con las que se deberá 
jugar. Los resultados de las partidas se comunicarán a la organización para que 
vayan indicando los emparejamientos posteriores.

Los participantes deben conocer estas bases, que se entregarán a todos los 
participantes, así como acatar las decisiones de la organización.

El ‘renuncio’ se sanciona con un juego perdido para la pareja que lo provoca. En 
caso de que se produzca alguna incidencia o discrepancias sobre las reglas del 
juego de guiñote durante el desarrollo de la partida, será el criterio de la organización 
el que prevalezca. 

Renuncio: No jugar una carta que el reglamento te obliga a jugar, ya sea por 
descuido o no. Normalmente sucede cuando el adversario no echó un palo en el 
arrastre cuando debía haberlo echado. Si se hace un renuncio, se le da la partida al 
otro equipo.

Participación. La participación en este campeonato de guiñote implica la aceptación 
de las presentes bases en su integridad. La resolución que deba adoptarse por 
cualquier incidencia no prevista en ellas corresponderá únicamente a la organización, 
quien resolverá con el mejor criterio, sin que proceda recurso alguno.

Duración. Aunque la duración del campeonato está prevista para una sola jornada. 
La organización se reserva el derecho de decidir si es necesario ampliar el horario o 
los días de campeonato.



La competición está abierta a todos los jugadores y aficionados que lo deseen, 
sea cual fuere su categoría o nivel de juego. Los menores de 16 años deberán 
participar acompañados de un adulto.

El campeonato se desarrollará en los futbolines habilitados por la organización 
para tal fin, en el Pub 666 y Bar Flow.

Todo el campeonato se jugará al mejor de 3 partidas de 10 bolas. Es decir, el equipo 
que consiga vencer en dos partidas pasará a la siguiente ronda.

Se considerará vencedor de la partida aquél que primero meta 6 bolas de las 10, y 
se dará por terminada la partida en el momento.

La comisión ha acordado el siguiente reglamento:
Todos los jugadores por el simple hecho de su inscripción se comprometen a la 
aceptación de estas reglas y acatar las decisiones y fallos de la organización.

DESARROLLO DEL JUEGO
1.- La bola del inicio de la 1ª partida se efectuará por sorteo (cara – cruz). El resto 

de las partidas sacará el perdedor de la anterior.

2.- Todas las bolas (incluso las que salgan fuera del campo) se sacarán por el centro 
detrás de la media. En ningún momento se estorbará el saque con los jugadores 
de la delantera.

3.- La bola que salga fuera del futbolín será del equipo por el que haya salido la 
bola, siendo medio campo de cada equipo.

4.- La retención o parada total de la bola en la defensa o media, no podrá exceder 
de 3 segundos.

5.- El gol – aéreo – producto de tensar las barras no será considerado válido.

6.- El control de la bola del defensa al portero, está permitido un máximo de tres 
veces.

Bases del Campeonato de Futbolín



7.- El control de la bola en defensa hacia atrás – hacia la tabla de córner – se hará 
como máximo tres veces.
8.- La bola de gol se sacará igual que la de inicio de partida, pero por parte del que 
ha encajado el gol.

9.- No será considerado gol válido el arrastre de la bola, así como el remache a la 
línea de defensa, siendo ambas acciones gol nulo y la bola para el que encaja el 
gol.

10.- En la delantera se permite un solo toque aunque sea de rebote.

11.- Toda bola que se toque en la delantera y el segundo toque se haga a banda y 
sea gol, será nulo y la bola la tendrá el que encaja el gol.

12.- La única posibilidad de deshacer la jugada es con la tabla, o jugador contrario 
o pasar a la media hacia atrás. De no realizarse esta jugada correctamente será gol 
nulo y bola para el contrario.

13.- No estará permitido soplar, mover el futbolín, fumar o beber en el transcurso de 
las partidas.

14.- No serán válidas las jugadas derivadas de golpear, girar, tensar las barras o soplar 
la bola.

15.- Los jugadores no podrán efectuar cambios de posición durante el transcurso del 
partido y deberán esperar a la siguiente partida.

16.- Todo jugador que durante la partida y sin permiso detenga el juego tomando la 
bola con la mano, será amonestado con gol para el equipo contrario.

17.- La no comparecencia de un equipo en su turno de juego le supondrá la pérdida 
de la eliminatoria.

18.- Cada final de partida se cambiará de campo.

19.- Todos los sorteos y dudas durante el juego serán resueltos por la organización. Sus 
decisiones serán inapelables.

20.- La bola que entre y salga de dentro de la portería no será considerada como 
gol. Se seguirá el juego como si hubiese pegado en la tabla de córner.  





Los vehículos participantes podrán adaptarse a formas y diseños inimaginables 
empleando todo tipo de materiales. Deben ser de fabricación artesanal y deberán 
moverse por la fuerza de la inercia, quedando prohibida la instalación de pedales 
o motores.
Se premiará la velocidad, los mejores disfrazados y la originalidad tanto del vehículo 
como del vestuario de los pilotos.

NORMAS DE PARTICIPACIÓN:

1. El Auto Loco tiene que estar compuesto por 1 piloto como mínimo y 2 pilotos 
como máximo. Mayores de 18 años.
2. El Auto Loco debe cumplir los siguientes requisitos de seguridad para los propios 
participantes:
- Provisto de 3 ruedas mínimo.
- Mecanismo de dirección o control.
- Sistema de frenos.
3. El Auto Loco no puede llevar ningún tipo de tracción a motor. 
4. El Auto Loco debe tener una base dónde se sustente, no puede transportarlo la 
persona sobre su propio cuerpo rodado por ejemplo por unos patines.
5. Para extremar las medidas de seguridad cada uno de los pilotos deberán llevar 
puesto un casco de protección, coderas y rodilleras.
6. Medidas: No hay límite de medias ni de peso.
7. La inscripción se realizará en el momento de la celebración de la carrera.

NORMAS DE CARRERA:

1. La carrera contará con los comisarios/organizadores que supervisarán el recorrido 
del auto para evitar trampas.
2. El tiempo de la carrera será válido siempre que los autos lleguen a meta sin haber 
sido ayudados por espectadores, es decir, si el auto tiene una colisión y puede 
seguir en pista el auto solo podrá ser impulsado por los comisarios/organizadores y 
los pilotos del auto.
3. Se entiende que la carrera será válida siempre que el auto completo traspase 
la línea de meta, es decir el auto que no llegue a meta obtendrá la mínima 
puntuación en la categoría de velocidad.

PREMIOS

MÁS RÁPIDO: 250€
MEJOR CARACTERIZADO: 250€
MÁS ORIGINAL: 250€
100€ Para todos los autos locos participantes.

Concurso Autos Locos
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RESERVAS
+34 616 60 39 79

C. Eulogio Oscáriz, 50830
Villanueva de Gállego, Zaragoza

WWW.MOSSGARDEN.ES



1- PREMIOS CONCURSO DE CARROZAS

ADULTOS 
Primer premio: 500€
Segundo premio: 400€
Tercer premio: 300€

INFANTIL
Tres premios de 250€ cada uno.

Se valorará:
Ejecución artesana de la carroza y los disfraces.
Caracterización de la carroza y disfraces.
La animación de los participantes.

2- PREMIOS DE DISFRACES GRUPALES ANDANDO

Ejecución más artesana y lograda: 150€
Grupo más animado: 150€

Cuanto más artesano, más original, y más divertidos seais, más posibilidades 
tenéis de llevaros cualquiera de los dos premios.

El jurado se reserva el derecho a dejar desierto alguno de los premios.

Desfile de Carrozas y Disfraces



976 18 07 07
Movil 24h. 691 409 966

info@sinaiveterinaria.com
www.sinaiveterinaria.com

C/ Allue Salvador 1 · 50830
Villanueva de Gállego (Zaragoza)

Estefanía Pellicer Sabater
Veterinaria, Nº Col. 1907

Natalia Lopez Ariel
Veterinaria, Nº Col. 2060´

´

´

¡Felices Fiestas!

farmacia igueras



Base 1ª. Podrán participar todas las personas mayores de 18 años, aficionados/as y amantes 
de la cocina, sin importar la profesión, oficio ni nacionalidad.

Base 2ª. La participación será a título individual quedando expresamente prohibida la 
participación de cocineros profesionales.

Base 3ª. Cada participante podrá participar en el concurso con una única tortilla.

Base 4ª. Toda tortilla que participe en el concurso, deberá tener como ingredientes huevo, 
patata, sal y un ingrediente secreto, que le dará a su plato un toque de originalidad y sabor.

Base 5ª. Las personas interesadas en participar deberán acudir a la Carpa Municipal de 
Fiestas y entregar su tortilla ya preparada y una hoja identificativa de todos los ingredientes 
utilizados de cara a determinar posibles alérgenos. Esta hoja se situará junto a la tortilla y no 
deberá incluir ningún dato personal o identificativo de la autoría de la tortilla.

Base 6ª. El Ayuntamiento de Villanueva de Gállego no se hace responsable de los posibles 
daños que puedan sufrir aquellos recipientes con los que quienes concursan presenten las 
tortillas.
Estos recipientes podrán ser retirados una vez finalice la cata popular.

Base 7ª. En el momento de la entrega, se asignará un número a cada una de las tortillas 
participantes, según orden de llegada, anotando para la organización solamente, el 
nombre de la persona que ha cocinado la tortilla.

Base 8ª. Las tortillas presentadas serán catadas y valoradas por el jurado del concurso a 
partir de las 12:00h horas.

Base 9ª. El jurado estará compuesto por las personas designadas por la organización, siendo 
al menos, 3 las que lo compongan. El Jurado calificará los platos en base a criterios de 
imparcialidad, objetividad y plena igualdad de todos los participantes. La calificación final 
de cada plato será el resultado de promediar la que dieran cada uno de los miembros 
del Jurado. El fallo del jurado será inapelable. Los participantes no se acercarán al jurado 
mientras éste delibere.

Base 10ª. Al finalizar la cata del jurado, se ofrecerá degustación de tortillas a los participantes 
y público presente.

Base 11ª. El fallo del jurado se comunicará en el mismo momento de su decisión, debiendo 
levantarse acta firmada por todos los miembros del jurado en la que se recoja la identificación 
de todos los premiados.

Base 12ª. Cualquier situación no prevista en estas bases será resuelta por el jurado, pudiendo 
adoptar éste las decisiones que estime oportunas para el buen desarrollo del Concurso.La 
organización del concurso se reserva el derecho de hacer modificaciones o tomar iniciativas 
no reguladas en las presentes bases, siempre que las mismas contribuyan al mayor éxito 
de la convocatoria. El hecho de participar en este concurso supone, por parte de los/as 
concursantes, la aceptación de las presentes bases.

Bases del Concurso de Tortillas de Patata
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BAR LA ESPIGA

976 162 428 / 652 447 505
C/ Fco. Pradilla, 28

Villanueva de Gállego
laespiga@gmail.com

@laespiga28

BAR RESTAURANTE 

LA ESPIGA



Reglamento de espectáculos Taurinos
Se recuerda a toda la ciudadanía que, según el Decreto 71/2023 de 17 de mayo del Gobierno 
de Aragón:

Son principios de la normativa taurina garantizar la integridad y calidad del espectáculo o 
festejo, la promoción y conocimiento de modo digno y adecuado de las festas y de la cultura 
nacional y tradición aragonesa, la seguridad de las personas y de los bienes, la salvaguarda los 
derechos de los profesionales y del público en general, así como el bienestar de los animales. 
Aragón es una tierra de larga tradición, arraigo e implantación taurina, reflejo de las señas de 
identidad de nuestros pueblos y ciudades, en sus diferentes modalidades, constituyendo un 
patrimonio cultural, antropológico, histórico, monumental y ecológico de primer orden que debe 
ser preservado y legado a las futuras generaciones y que, en sus diferentes interpretaciones, 
refleja la sensibilidad específca de cada uno de los pueblos y comunidades que la comparten, 
íntimamente ligada a sus costumbres y cultura y fuente de inspiración de todas las artes.

 Artículo 4. Participantes y espectadores.

1.  Tienen la condición de participantes todas aquellas personas que toman parte en un festejo 
taurino popular sin cometidos específicos propios de la organización, y la de espectadores las 
que están presenciando el mismo.

2. Los participantes y espectadores deberán observar las condiciones y reglas establecidas por 
la autoridad competente para la celebración de los festejos destinados a prevenir accidentes, 
evitar el mal trato de las reses, y facilitar el correcto desarrollo del espectáculo.

3. La presidencia evitará, mediante el recurso a las fuerzas y cuerpos de seguridad, si fuere 
preciso, que en los festejos tomen parte activa personas menores de dieciséis años, así como 
aquellos que muestren síntomas claros de embriaguez o intoxicación y quienes, por sus 
condiciones físicas o psíquicas, puedan exponerse a un peligro excesivo o porten cualquier 
instrumento con el que puedan causar malos tratos a las reses u ocasionar situaciones de riesgo 
para los participantes y espectadores. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrá autorizarse la suelta de reses en los 
que participen: 

a) Exclusivamente menores de entre catorce a dieciséis años, previo consentimiento escrito 
de sus padres o de quienes les sustituyan en el ejercicio de funciones propias de la autoridad 
familiar o patria potestad, cuando intervengan exclusivamente reses de ganado de lidia de 
hasta veinticuatro meses, debidamente identificadas. 

b) Exclusivamente menores de catorce años acompañados de sus padres o de quienes les 
sustituyan en el ejercicio de funciones propias de autoridad familiar o patria potestad cuando 
intervengan exclusivamente reses de ganado de lidia de hasta dieciocho meses, debidamente 
identificadas 

En cumplimiento de este Decreto, el Ayuntamiento velará por su aplicación, no obstante, si 
alguna persona menor de 16 años hace caso omiso a las indicaciones de la Autoridad Local, ya 
sea Comisión de Fiestas, Voluntarios responsables, Policía Local o o autoridad responsable de los 
Festejos, la responsabilidad será exclusiva de padre, madre o tutor, pudiendo aplicar aquellas 
sanciones que se consideren oportunas.

ENTREGA Y RECOGIDA DE CONSENTIMIENTOS PARTICIPACIÓN TAURINA
Del 24 al 27 de Julio en el Ayuntamiento.

Horarios: Lunes a Viernes de 9h a 14h y los días 25 y 27 de Julio  de 17h a 18h.
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Notas al Programa
El Ayuntamiento y la Comisión de Festejos, se reservan el derecho de modificar 
cualquier horario o acto del programa, si las circunstancias así lo aconsejasen en 
orden a un mejor desarrollo de las fiestas.

Se ruega al vecindario que engalane sus fachadas y sean comprensivos durante estas 
fechas para que la alegría y la diversión reinen en nuestras calles.

DÍA DEL NIÑO día 31 de Julio a precios populares

COLABORADORES: GANADERÍA HERMANOS MARCÉN ROMERO
              Villanueva de Gállego Tfno. 976 185 274

¡Felices fiestas!

T I N T O R E R Í A M E R C E R Í A
A R R E G L O S D E R O P A

V I L L A N U E V A D E G Á L L E G O

C/ Pirineos 1
50830 Villanueva de Gállego
976 186 926 · 627 944 598

FIESTAS VIAJES
UN MUNDO APARTE

2023



Les desea
               Felices Fiestas

fereteria villanueva de 
galleco

Comercial

COPERATIVA DEL CAMPO

COPERATIVA AGRÍCOLA
-DIVINO SALVADOR-

C/ Eulogio Oscariz s/n, Sector 1
Tel/Fax: 976 18 01 82 - Móvil: 685 962 488
E-mail: coop.divinosalvador@hotmail.com

50830 Villanueva de Gállego, Zaragoza

¡¡Os desea Felices 
Fiestas!!



Consejos Policía Local

Desde Policía Local de Villanueva de Gállego les deseamos que disfrute de las fiestas, 
siempre con la debida moderación y precaución si van a utilizar sus vehículos. 

Al Volante 0% alcohol 0% drogas, no arruines tu futuro ni el de tus seres queridos.

Villanueva de Gállego, Tolerancia 0 a abusos y agresiones sexuales.

Se ruega que los menores estén bien identificados por el riesgo de que puedan 
perderse. Es aconsejable enseñarles a memorizar su nombre, domicilio y teléfono y, 
si son muy pequeños, se recomienda el uso de una pulsera para anotar su nombre 
y un número de teléfono. 

VIGILA EN TODO MOMENTO TUS PERTENENCIAS

En un descuido, podemos perder la cartera, el móvil u otros bienes, Por eso:

1. Evita guardar cosas de valor en los bolsillos traseros.
2. Lleva solo lo que necesites.

Recuerde Policía Local está al servicio por y para la ayuda de la ciudadanía.
Ante cualquier circunstancia llama al 062 o al 647 770 920.



VILLANUEVA DE GÁLLEGO
SIN AGRESIONES SEXISTAS


